
BOME Extraordinario número 70 Melilla, Lunes 28 de diciembre de 2020 Página 1314 

BOLETÍN: BOME-BX-2020-70 ARTÍCULO: BOME-AX-2020-118 PÁGINA: BOME-PX-2020-1314 

CVE verificable en https://bomemelilla.es 

CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA Y POLÍTICAS SOCIALES 

118. ORDEN Nº 5567 DE FECHA 28 DE DICIEMBRE DE 2020, RELATIVA A 
HORARIO DE APERTURA Y CIERRE DEL SECTOR DE LA RESTAURACIÓN DEL 
TRÁNSITO AL NUEVO AÑO 2021. 
 
El/La titular de la Consejería/Viceconsejería, mediante Orden/Resolución de 28/12/2020, registrada al 
número 2020005567, en el Libro Oficial de Resoluciones de la Consejería ha dispuesto lo siguiente:  

 
ANTECEDENTES Y FUNDAMENTOS 

 
I.- Con fecha 20 de noviembre de 2020, se publica en el Boletín Oficial de Melilla Extraordinario núm. 54, 
Orden nº 4888 de fecha 20 de noviembre de 2020, relativa a medidas preventivas en la Ciudad de Melilla 
como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica de la COVID- 19, que establecía una 
atenuación de las medidas sanitarias impuestas al sector de la restauración en Melilla.  
II.- Desde entonces se han emitidos distintas Ordenes desde la Consejería de Economía y Políticas Sociales 
que partiendo de la necesidad de mantener las medidas preventivas sanitarias en función de la evolución 
epidemiológica de la ciudad intentaban compaginar la recuperación de sectores económicos castigados 
profundamente por la pandemia. 
III.- En este marco se incluye la aprobación de la Orden nº 5537 de fecha 23 de diciembre de 2020, 
relativa a medidas preventivas en la Ciudad de Melilla como consecuencia de la evolución de la situación 
epidemiológica de la COVID – 19 (BOMe. Extraord. núm. 69, de 23 de diciembre de 2020), que venía a 
ampliar los aforos de ciertos establecimientos que atendiendo a su capacidad permitían su incremento sin 
menoscabo del cumplimiento de las medidas sanitarias. 
 IV.- Próxima la celebración del cambio de año, y concluida la celebración de la navidad, festividad 
eminentemente intima y familiar, estamos ante la celebración de una fiesta eminentemente laica, con 
trascendencia social y de celebración pública. 
V.- Se ha observado no obstante que, el privar de trascendencia pública determinadas celebraciones ha 
llevado consigo un incremento de actividades privadas, que atendiendo a este carácter, ha resultado y 
resulta de más difícil control y seguimiento por las autoridades sanitarias debido al carácter cuasiclandestino 
de las mismas. La ampliación horaria que se recoge en esta Orden para la celebración del fin de año, tiene 
el objeto de establecer entornos controlados mediante la habilitación de estos espacios de ocio, evitando 
las celebraciones imprudentes por elusión del establecimiento de medidas preventivas sanitarias ante 
entornos no públicos. 
VII.- El Decreto nº 765 de fecha 22 de diciembre de 2020, relativo a medidas preventivas necesarias en la 
Ciudad de Melilla como consecuencia de la evolución de la situación epidemiológica derivada del COVID19. 
(BOMe Extraord. núm. 68, de 22 de diciembre de 2020), recoge como horario de limitación de la libertad de 
circulación de las personas el día 31de diciembre de 2020 la 01:00 h, por lo que dicha limitación debe 
mantenerse como límite horario para estos establecimientos. 
VIII.- Corresponde a la Consejería de Economía y Políticas Sociales el ejercicio y ejecución de las 
competencias en materia de sanidad y salud pública señaladas en el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 
19 de diciembre de 2019 (BOMe. Extraord. núm. 43, de 19 de diciembre de 2019), y específicamente, entre 
otras las siguientes:  
 

- La gestión de servicios especializados en el ámbito de sus competencias.  

- La aplicación de la normativa estatal en materia de Servicios Sociales.  

- Seguimiento, control y evaluación de los centros y servicios propios o concertados.  

- El estudio, vigilancia y análisis epidemiológico de los procesos que incidan, positiva negativamente en 
la salud humana.  

- Los programas sanitarios tendentes a la protección y promoción de la salud, tales como los de higiene 
maternal, infantil, escolar, industrial, laboral, ambiental, deportiva, mental, así como las acciones 
sanitarias permanentes en materia de enfermedades transmisibles y no transmisibles, antropozoonosis 
y educación sanitaria.  

 
IX.- La Ley Orgánica 3/1986, de 14 de abril, de medidas especiales en materia de Salud pública, establece 
en su artículo 1 que, al objeto de proteger la salud pública y prevenir su pérdida o deterioro, las autoridades 
sanitarias de las distintas Administraciones Públicas podrán, dentro del ámbito de sus competencias, 
adoptar las medidas previstas en la propia ley, cuando así lo exijan razones sanitarias de urgencia o 
necesidad.  
X.- Asimismo, la Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad determina en su artículo 26.1 que, en el 
caso de que exista o se sospeche razonablemente la existencia de un riesgo inminente y extraordinario 
para la salud, las autoridades sanitarias adoptarán las medidas preventivas que estimen pertinentes.  
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